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Conozca las leyes, decretos, resoluciones y acuerdos más 
importantes publicados en el Registro Oficial en el mes de 
febrero.

Materia Societaria

Segundo suplemento nro. 752
Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros
Resolución SCVS-INAF-
DNF-2025-0006
A través de la presente resolución la 
Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, estableció, la contribución 
del 1 por mil sobre los activos reales 
para compañías bajo su control, si estos 

superan los US$100,000. Así también, 
beneficios en el cálculo de la contribución 
para las compañías que presenten sus 
estados financieros a tiempo.

Finalmente, el plazo para el pago 
de la contribución es hasta el 30 de 
septiembre de 2025, con la opción de 
cancelar el 50% restante hasta el 31 de 
diciembre de 2025, sin recargos.   
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Materia Tributaria

Quinto suplemento nro. 750
Registro Oficial
Mediante la Resolución nro. NAC-
DGERCGC25-00000004 la Autoridad 
Tributaria emitió las normas que 
establecen la obligación, las condiciones, 
plazos y las excepciones para la 
presentación del “Anexo Minero”.

Los contribuyentes que se encuentran 
obligados a presentar el Anexo, son 
los que cumplan con cualquiera de las 
siguientes consideraciones:

a. Personas naturales y sociedades 
públicas o privadas que sean titulares 
y cotitulares de concesiones mineras, 
licencias de comercialización, 
plantas de beneficio, que realicen 
actividades económicas relacionadas 
con la exploración, explotación, 
comercialización local o exportación 
de sustancias minerales metálicas y no 
metálicas.

b. Personas naturales y sociedades 
públicas o privadas que hayan suscrito 
contratos de operación, contratos de 
cesión y transferencia de derechos 
mineros, y contratos de mandato 
establecidos en el Reglamento Especial 
de Pequeña Minería y Minería Artesanal; 
y

c. Personas naturales y sociedades 
públicas o privadas que realicen 
actividades económicas relacionadas 
con la exploración, explotación, 
beneficio, transporte, comercialización 
local y exportación de minerales 
metálicos y no metálico.

Adicionalmente, se excluyen de la 
presentación del anexo minero los 
titulares de permisos de minería 
artesanal.

Cuarto suplemento nro. 737
Registro Oficial
Mediante la Resolución nro. 
NAC-DGERCGC25-00000003 la 
Administración Tributaria modificó 
las regulaciones aplicables a la 
Autorretención del Impuesto a la Renta 
(IR) a cargo de las sociedades calificadas 
como grandes contribuyentes y así 
también reforma la Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000024, publicada en el 
quinto suplemento del Registro Oficial 
589, de 28 de junio de 2024.


